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El suscrito, Jairo Santiago Mejía Uribe, mayor de edad, de nacionalidad colombiana de estado civil

casado, domiciliado en la ciudad de San José, Costa Rica, portador de la cédula de identidad

79.330,278, en mi calidad de Director y como.tal representante legal de la compañía ACEMETAL.

S.A., sociedad domiciliada en la ciudad de Pánamá, República de Panamá, comparezco para

otorgar un Poder Especial a favor'de la señora abogada María de los Angeles. Giler Echeverría,

portadorade la cédula de identidad ecuatoriana número cero'nueve cero'nueve uno“cuatro nueve

ocho tres-tres, para que a nombre de mi representada comparezca ante autoridad cómpetente y

en cualquier instancia de carácter administrativo y ordinario, para suministrar información

requerida sobre la empresa,diligenciar cualquier-asunto que fuere menester, sin- que. por ello

ostente la calidad :de representante legal de la. compañía ni pueda obligar a la misma frente a

terceros, en función de no-estar la.compañía.realizandoactividades comerciales'en otros países.

Se otorga y se emite el presente Poder para que el: mismo surta efectos en: la. República .del

Ecuador.

Atentamente,
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- Jairo Santiago Mejfa Uribe
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El suscrito Notario Público, BENJAMÍN GUTIÉRREZ CONTRERAS,doy fe y hago constar de.

    

   
  

  

conformidad con el articulo ciento Once del Código: Notarial, que la anterior firma del señor

Jairo Santiago Mejia Uribe, portador de. la cédula Colombiana número CC SIETE NUEVE

| TRESTRES CERO DOS SIETE OCHO y portádor dél pasaporte colombiáno número AP o

: NÚEVE CINCO NUEVESIETE SEÍS- TRES,es auténtica y fue puesta en mipresencia. del

puño y letradel aqui. firmante. Este documento surtirá efectos legales enEcúador. Declaro

| que mi firma espuesta de mi puñoyletrá.y que fa nismiay el sello blanco/impreso: son-los que

E se enciientran inscritos en la Dirección Nacional de Notariado. San José;. a las quince -horax

- : del catorce.de-enero de dosmil quince:-
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- DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

 

¿ HONN
Dirección VacionaldeNotariado

DIRECCIÓN NACIONAL DENOTARIADO:
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5% LICDA. KÍNDILY VILCHEZARIAS,FUNCIONARIA.AUTORIZADO DE |

LA DIRECCIÓN NACIONAL ¡DE “NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
COSTA. RICA, HACE CONSTAR:- Quela FIRMA del (de la) Notario
(a) Público (a) BENJAMIN GUTIERREZ CONTRERAS, CEDULA
108470905, CARNÉ NÚMERO. 8372,es similar á la .que se
encuentra. registrada eh el Registro Nacional de "Notarios: de esta
Dirección. Que a la fecha .én que él (la) Notario (a) expidió el//
documento adjunto, se encontraba:habilitado (a) para. el ejercicio del“

- notariado,ADVERTENCIAS.DE NULIDADY:VALIDEZ: “Si este folio -esl
desprendido de tosfoliosadjuntos, o los sellos de esta Dirección qual
-sirver de liga o unión «con: dichofolio se encuentran "rotos" o 'alterados,és
la razón de autenticaciónqueda. automáticamente anulada. El presente NY
trámite de legalización: defirma .no.implica convalidación, ni prejuzga
sobre la legalidad, validez, eficacia, :autenticidad o legitimidad del

documento adjunto” ni de su contenido,:así «como tampoco. de: la
solvencia tributaria > relacionada directa O  imdirectaménte con.
dicho documento, “por «consiguiente, “tampoco.implica._aval- ni -
responsabilidad alguna «de la: Dirección Nacionalde Notariado ni del...... : .
funcionario que la expide. -ES"CONFORMIE.- San Pedro de Montes de:
Oca, a'las-diez horas veitititresminutos del veinte de eneródel año:
dos mil quince. Seagregan y cancelanlos timbres de ley. (ULTIMA : *
LINEA).
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SanPedrodeMontes de Ocá, Costádo-vesté-del Mall SahíPedro, Oficentro:Sigma,“Edificio:A,:5* :
piso.Tel.::2528-5756 / Fax: 2528:5754
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YFEfDe conformidad con el numeral 5to del Art. 18 de
EseNotarial _2 copasprecedentes sonaa

¡SOM Pablo L. Condo Macías M.Sc.
Notario 5to. del Cantón

Guayaquil

 

DOY FÉ De. conformidad con el. numeral 5 del Art. 18
dela:Ley Notarial reformada mediante Dec, Sup. No. 2386
del 31.de Marzo de 1978, publicada en el R.O.No.564 de
Abril12 de 1978, quelas. o - ES Fotosco= 17pias. precedentes son iguales a los originales que 1SOóxbibas_ punda miarati

 
tas 1Ad quecondo-en FASO ietescepias iguales:

28 ENE 2018 OREL CortoCADA
mago Sto. qel Cantón
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